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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 

Proceso Ejecutivo singular 

Demandante   Cementos Argos S.A. 

Demandado Mauricio Serrano Sierra 

Radicado No. 05001 31 03 013 2015 00166 00 

Decisión 357V Auto pone en conocimiento 
 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

En atención al escrito IQ051007021307 se incorpora y se pone en conocimiento 

de los sujetos procesales la respuesta allegada por el Banco Davivienda, donde 

solicita la identificación del demandado PROMOTORA ESCALA S.A., MAURICIO 

SERRANO SIERRA. 

Por consiguiente, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS, oficia informar al Banco de Davivienda la siguiente identificación 

PROMOTORA ESCALA S.A NIT. 811.042.988-3 y MAURICIO SERRANO SIERRA 

C.C 91.286.876. En tal sentido se disponga a dar trámite al oficio  N°2329. Del 

10 de diciembre de 2021 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

J.M. 


